
MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 38I.2022-GM-MDCC

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- OESIGNAR el Com¡té dE Selección enca¡gado de conducir el procedimiento de selección para la
contratarión del servicio de ejecuc¡ón de la ficha técnica denominada "UANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREAÍIVO EN EL
COMITE 5 Y 6 DEL PP.JJ ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA " AREQUIPA": e¡ que estará
conformado por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que todas aque¡¡as personas que ¡nlervengan en los procesos de contratac¡ón por o a
nombre de la Ent¡dad, con independenc¡a del rég¡men juridico que los v¡ncule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuaciones que ¡eal¡c€n, de efectuar contratac¡ones de manera eficiente, maximizando los recursos públ¡aos invert¡dos y bajo el
enfoque de gestión de resultados, a través del cumplimientg de las dispos¡ciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglsmento y los pr¡ncipios que los rigen, sin peíu¡cio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan,
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal administratlvo de cerencia Municipal cumpla con not¡ficar y archivar la presente
resolución acorde a ley.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologías de la Intormación la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal l¡st¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE Y ARCHIVESE.
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Cerro Colorado, 28 de octubrc de 2022' ]llgrgs:

El Informe No 1585-2022-MDCC/SGLA emitido por el Sub cerente de Logística y Abastecim¡entos; Decreto de Atcaldla
N' 001-201g-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. '194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, modificado por el artfculo único de ta Ley No
28607, en concordanq¡a con elArt. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municip;tidades - Ley No 27972 estabte
que "Las l\,run¡cipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiérno Local que emanan de la voluntad popular v
d¡sfrutan de autonomla política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comoetenc¡a,':

Que, el artículo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, el numeral44.1 establece "Elcomité de selección está integra¿o portres (3) m¡embros, de los cuates
uno (1) pertenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la entidad y por lo meno6 (1)tiene conocim¡ento técnEo en el
objeto de la contratación", asimismo, conforme a lo establec¡do en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normat¡vo "El Titular de la
Entidad o elfuncionar¡o a quien se hubiera delegado esta atribución, des¡gna porescrito a los integrantes Titulares y sus respectivos
suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la des¡gnac¡ón del pres¡dente y su suplente; atendiendo a las regras oe
conformación señaladas en los numerales precedentes para cada m¡embro T¡tular y su suplente. La designac¡ón es notjficaoa por
la Entidad a cada uno de los miembros"i

Que, a través del Informe No 1585-2022-MDCC/SGLA, de fecha 28 de octubre de 2022, el Sub Gerente de Logfstica y
Abastecimientos, Abg. Alan Jeyson Al¡ N¡fla sol¡cita a este despacho la designac¡ón del Comité de Setecc¡ón encargado de conduc¡r
el proced¡m¡ento de selección para la contratación del seNic¡o de ejecución de la ficha técnica denominada "MÁNTENIMIENÍO
oEL coMPLEJo REcREATIvo EN EL coMtlÉ 5 Y 6 DEL PP.JJ ALTo L|BERTAD. DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo -
AREQUIPA . AREQUIPA";

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones confer¡das a través del numeral 21 "Designar
comités de selección para procedimientos de selección; as¡m¡smo la remoción y modificac¡ón de sus int€grantes p.ev¡stos en ra Ley
No 30225, su reglamento y mod¡f¡cator¡as' del articulo primero det Decreto de Alcatdía No OO1-2019-MDCC;
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